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Orden  Radicado Medio de Control  Demandante  Demandado Fecha 

providencia  

Tipo de 

providencia 

Cuaderno  Decisión  

1.  2008-00117 Acción Popular  Ramón del Cristo 

Álvarez Ortega  

Municipio de Corozal  19/12/2017 Sentencia   Principal  Se niegan las 

pretensiones de la 

demanda  

2.  2010-00162 Acción Popular  Diana Jimena Albernia 

Díaz  

Municipio de Guaranda 

– Comité Local para la 

Prevención y Atención 

de Desastres del 

Municipio de Guaranda  

19/12/2017 Sentencia  Principal  Se niegan las 

pretensiones de la 

demanda  

3.  2017-00061 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Pablo Elías 

Barriosnuevos Cardoza  

Administradora 

Colombiana de 

Pensiones  

19/12/2017 Auto  Principal  Se admite la 

demanda  

4.  2017-00086 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Marcelis Patricia 

Márquez Márquez  

E.S.E. Centro de Salud 

San José de Toluviejo  

19/12/2017 Auto  Principal  Se inadmite la 

demanda  

5.  2017-00098 Proceso Ejecutivo   Consorcio Parque 

Tierra Linda  

Instituto Municipal 

para el Deporte y la 

Recreación de Sincelejo  

19/12/2017 Auto  Principal  Se inadmite la 

demanda  

6.  2017-00104 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

William Rodolfo 

Martínez Santamaría  

Contraloría General de 

la República  

19/12/2017 Auto  Principal  Se admite la 

demanda 
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7.  2017-00277 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Unidad Administrativa 

Especial de Gestión 

Pensional y 

Contribuciones 

Parafiscales de la 

Protección Social  

Jorge Enrique Anaya 

Noble  

19/12/2017 Auto  Principal  Se inadmite la 

demanda  

8.  2017-00286 Nulidad  Carlos de Jesús 

Benedetty Bustamante  

Municipio de Sucre  19/12/2017 Auto  Principal  Se inadmite  

 

Se publica hoy 11 de enero de 2018, siendo las 8:00 a.m. (Art. 201 Ley 1437 de 2011). 
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